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«Hogar Don Orionc}}; sito en plaza de Daniel Segovia. 1, de Pozuelo
de Alarcón (Madrid), con dos unidades para alumnos con deficiencia
psíquica con capacidad para 16 puestos escolares. Siendo su titular la
Pequeña Obra Divina Providena8 dlegar Don Orione}~.

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del ar
tículo decimoquinto del Decreto 1855/1974, de 7 de junio.

Lo di~o para su conocimiento y efectos.
Madrid. 10 de abrildc 1991-P. D. (Orden ministerial de 26 de oc

tubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» de 28 de octubre), el Se
cretario de Es.tado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

13932 ORDEN de 16 de abril de 1991 por /0 que se rectifica la
de 22 de marzo de 199J por la que se resuelve la prórroga
de los conciertos educativos suscritos al amparo del Real
Decreto 139/1989, de 10 defebrero. por el que se modifica
la dis/H?S!ción adicional J!rimera.2 del Reglamento de Nor
mas BásiCas sobre Conciertos EducaTivos.

Observados .errore~ en la Orden de 22 de marzo de 1991, publica
da en el «Boletm OfiCial del Estado» del 2 de abril, por la que se re
suelve la prórroga de los conciertos educativos suscritos al amparo
del ~eal.I?~~ ~39/198~, de 10 de febrero, por él que se modifica
la dlsposlclon adiCional pnmera.2 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Este Ministerio ha acordado su rectiflC8ción en el sentido si-- --1 guiente:

13933

13~34 ORDEN de 17 de mayo de 199] por la que $e conceden
ayudas para _el desarrollo de actividades y talleres de
expresión artística.

A propuesta del Jurado de selección establecido en Ja disposición
séptima, 1, de la Orden de 26 de noviembre de 1990 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 20), por la que se convocan ayudas para el desarrollo de
actividades y talleres de;: expresión artística,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Conceder ayudas para el desarrollo de actividades y talleres
de expresión artística a los Centros que aparecen relacionados en el
anexo a esta Orden, en la cuantía que se indica.

Segundo.-J. De acuerdo con la normativa vigente, Jos Centros
docentes beneficiarios Quedarán obligados a justificar su correcta inver
sión, mediante la presentación de la siguiente documentación:

1.1 Memoria pedagógica explicativa de las actividades realizadas,
acomPañada, en su caso, de posibles sugerencias que pudieran ser
tomadas en cuenta para futuras convocatorias.

1.2 Certificado del Director deJ Centro que exprese que ha Quedado
cumplida la finalidad Que motivó la concesión de la ayuda

Lo anterior se extiende sin perjuicio de la obligación del centro de
adaptarse, en cuanto a número de puestos escolares y relación JDáxj.
ma profesor/alumnos por unidad escolar, a lo que se disponga. ende
sarroll0 de la Ley orgánica 1/1990. de 3 de octub~ de OrdenaCión
General del Sistema EducatiVo. -

Asimismo, el centro deberá ptoceder a la sustitución de las ense
ñanzas a que se refiere estaQrden por las previstas en la Disposición
adicional_ octava 2.c) de la citada Ley en la forma y plazos que se de
terminen en el calendario de aplicación de la nueva ordenación del
Sistema Educativo.

Lo que comunico ,eara su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de abnJ de 199I.-P. D. (Orden ministerial 26 'de octu

bre de 1988, «Boletín Oficial deJ Estado» del 28), el Secretario de Es~
tado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba. .

lima. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Madrid 8 8 (1)

Madrid 8 8 (3)

Madrid 15 15 (1)

MadJid 15 15 (1)

Madrid 10 9 (1) Y(2)

Madrid 10 9 (1) Y(2)
2 integ. 2 integ.

Madrid. 16 de abril de 199L-Solana Madariaga.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.-Ilmo. Sr. Subsecre~
tario. .

ORDEN de 26 de abril de 1991 por la que se autoriza la
ímpartición de las enseñQ1fzas del Curso de Orientación
Universitario al Centro privado de Bachillerato. «Amane
cer» de Alcorcón (Madrid).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Alfonso Ca~
rralón Escribano, como· Director del Centro privado de BachiJIerato
«Amanecer». de Aloorc6n, con fecha 24 de mayo de 1990. en solicitud
de autorización para impartir las enseñanzas del Curso de Orienta
ción Universitaria.

Resultando que el citado centro ha sido clasificado en la categoría
académica de Homologado para impartir las enseñanzas del Bachille
rato Unificado y Polivante por Orden de 22 de abril de 1991.

Resultando que los espacios que se destinan a COU están ante~

riormente vinculados al BachiJIerato por Ja Orden ministerial antes ci~
tada. .

Resultando que la Dirección Provincial de Madrid ha elevado la
correspondiente propuesta de resolución en J9 de diciembre de 1m
acompañada del preceptivo informe del Servicio de Inspección Técni
ca de Educación.

Vista: La Orden ministerial de 17 de juJio de 1980 (<<Boletin Ofi~
cial del Estado» del 24), reguladora de la autorización para impartir
el COU "t demás legislación complementaria aplicable.

ConSiderando que del informe emitido por el Servicio de Inspec~

ción Técnica de Educación en fecha 24 de septiembre de 1990 se de~
duce que el centro reúne todos los requisitos necesarios para poder
impartir el Curso de Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto autorizar Ja imfartición de las ense-
ñanzas del Curso de Orientación Universitaria a centro de BachiJIera
to que a continuación se indica: Provincia: Madrid; Municipio: Alcor
cón; Localidad: Alcorc6n; Denominación: {(Amanecer»; Domicilio:
Avenida de Pablo Iglesias, sin número; Titular: Sociedad Cooperativa
Limitada Amanecer. La presente autorización surtirá efectos a partir
del curso 1990/1991.

Esta autorización para impartir COU sirve para cual,\uier número
de unidades, siempre que las mismas estén incluidas en a capacidad
total del Centro de Bachillerato. señalada por la Orden ministerial de
su clasificación, y el centro imparta efectivamente Bachillerato como
HomoJogado. Las ampliaciones que sobrepasan dicha capacidad Jegal
habrán de set autorizadas mediante nueva Orden ministerial de Clasi~
ficación de BachiIJerato. La pérdida de la clasificación como Centro
Homol~do conllevará la extinción de la autorización para cau.
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Donde dice:

28016554 La Sal1e~SantaSusana

Debe decir:

28016554 La Salle-Santa Susana

Donde dice:

28017649 Liceo Versalles

Debe decir:
• 28017649 Liceo Versalles

Donde dice:

28017261 Sanamar

Debe decir:

28017261 Sanamar
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Tercero.-Los libramientos para hacer efectivas las ayudas a los
Centros beneficiarios, se realizarán·a través de las respectivas Direc
ciones Provinciales'del Ministerio de Educación y Ciencia. Las ayudas
concedidas al Instituto Español en Lisboa y al Instituto de Formación
Profesional «Juan de la CierVa»~ de Tetuán (Marruecos), se abonarán
direCtamente a 'Ios Centros beneficiarios. Estos Centros deberán igual
mente cumplimentar lo establecido en el apartado anterior, remitiendo
la documentación a que hacen referencia los puntos 1.2 y 1.3; del mismo
al Servicio de Régimen Económico y Admimstrativo de la Subdirección
General de Educación Compensatoria. .

Cuarto.-Los proyectos no premiados podrán ·ser. retirados en las
respectivas Direcciones Provinciales a partir del l Sde junio del presente
año.

Madrid, 17 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988). el Secretario de Estado de Educación, Alfredo pétez Rubal-
caba. . ..
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e lImos. Sres. Director

general de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa y
Directores provinciales del Departariiento.

1.3 Carpeta índice que incluya todos los originales de nóminas,
recibos. facturas y cualquier otro justificante de gasto realizado; que,
legalmente admitIdo, sea imputable a la ayuda concedida.

2. Unica.mente cuando· los beneficiarios Qe estas ayudas sean
Centros públicos la documentación extgida en e1apartado 1.3 podrá ser
sustituida por una certificación del Consejo .Escolar sobre la aplicación
dada a la ayuda percibida, que sustituirá a los justificantes origínaJ~
contenidos en la carpeta índice. Estos justifICantes quedarán~ poder de
los Centros a disposición del Tribunal de Cuentas y de la Intervención
General de la Administración del Estado para la realización -de las
comprobaciones oportunas en el ltmbito de sus respectivas competen·
cias. .

3. Antes del dia 20 de noviembre de 1991, los Centros beneficiarios de
estas ayudas. deberán remitir a la SubdirecciónGenera1 de Educación
Compensatoria (Servicios de Actividades de Alumnos). Los Madraza, 17, la
documentación a que hace referencia el apartado 1.1 Y a la respectiva
Dirección Provincial, la documentación a que se refieren los apartados
1.2 y 1.3. .

Colegio público «Prácticas» ~ : ' '"
Colegio público «Comuneros de Castilla» .
Colegio público «Juan de Yepes» .;.; " .
Colegio público'\l(Poeta Antón» :_ .
Colegio público f<Nuev8» .; ' .
Instituto de Bachillerato «Carmen. y 'Severo» .; .
Colegio público «Meléndez Valdés» , ..
Colegio público «San JOsb : ..
Centro de Recursos y Servicio' de Apoyo .' ' .
-Instituto de Bachillerato «Bárbara de Braganza» . .
Colegio público «Puig de Saginesta» .-" .
Colegio público «Norai» ..•.... ;- ...•..................................
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos .
Colegio público «Santa Eulalia. .
Colegio público «La Hispanidad» · .
Centro de Educación Especial «Proa» : .
ColegiQ público «Nuestra Señora de la Luz»- ; .
Colegio público «Eugenio Perrojo» ; : .. , _ ..
Colegio público «El Castañal,» .- " .
Colegio público «Pancho Cossío» ..
Colegio público «Reina Sofia» '" _ ..
Colegio público «Juan Carlos I)t. _ ,. .
Colegio público «Paseo Viejo deJa Florida»_ » .

Instituto de BachiJIerato «Mjsuel de Cen:antes Saavedra» _ -.'
Colegio. público «Almonacid» ...•........' - , .
Instituto de Bachillerato «Alfonso VIII» ~ > ••••••• .- ••••

Colegio público «San Pedro Apóstol» .
Colegio público «Radiel» ~ ' ..
Educación de Adultos '0' •.•••••••. "" •••••••.••••••• '" •.••••••

Colegio· público C. «Piñera»- > •••••••••••••••••••••••••• > •••••

centro de Enseñanzas Integradas .
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos .
Colegio público «.losé Ortega Valderrama» .
Escuela de Artes y Oficios Artísticos '" : " ..
Colegio público «Jaime Vera»'- -..- ..
Instituto de BachiUerato «Mariano José de I..aml» .
Instituto de Bachillerato «A.rq,uitecto Perid.is» .: .
Colegio público «Padre JeróOlmo» .
Instituto de. BachiUerato ~ul8» .- ..
Colegio público «CaJ'thago»- ~ , : .
Colegio público «Santa Maria de Gracia»- ..
Colegio público C. «Miguel de Cervantes» ..
Instítuto Politécnico de Formación Profesional «Garcia Bernal!»
Colegio público «Ruta de la Plata» " ..
Colegio público «Primitivo Montero» :.; .
Colegio público C. «Cardenal Espinosa» .
Colegio público «El Encinar» < .

Centro de Educación de Adultos .
Colegio público «José Bárcena» ." .
Instituto de Bachillerato «Alfonso VI» .
Colegio público «Riomanzanas» .
Colegio público «Fray Luis de Granada» .
Colegio público «ZaIfonada» ~ ..
Colegio público «Fernando de Heredia» ,
Instituto de BachiUerato «Luis Buñuel» ., > •••••••••••••••••••••

Instituto Español o, • .-. • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •••••••••

Instituto de Fonnación Profesional «Juan de la Cierva» .
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ANEXO

Local.idad Yprovincia

r~~ce¡~~\~r7:~~::::::::::: :::::::::::::::::::::::::
=(~'::j).:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Luaroa (Asturias) : : .
Ribem del Fresno (Badajoz) .

~~~~:~ (r~r~)·::::::::::;::':::::::::~::::::::::::
Bad¡ijoz (Badajoz .
Santa Pon.. (Baleares) , ..
Puerto Alcudia (Baleares) ..
Burgos (Burgos) .
Palacios de la Sierra (Burgos) .
Cáceres (Cáceres) , , .. .'
Cáceres (Cáceres) " : ..
Arroyo de la Luz (Cáceres) ..
Liérganes (Cantabria) : .. , ..
Selaya (Cantabria) .
Sierrapando (Cantabria) .. ..
Ceuta (Ceuta) ..
Ceuta (Ceuta) .
Ciudad Real (Ciudad Real) , .
Alcázar de San Juan (Ciudad Real) .
Talayuelas (Cuenca) ..
Cuenca (Cuenca) _..•......... 0•••••••••••••••••• ,

Guadalajara (Gua(lalaja!ll) .
Gua(la!lijara (Guadallúa!ll) ..
Monzón (Huesca) ..
Vega de Espinareda (León) , ,.
Logroño ¡LogroñO¡ ..

~~~ =:0)':::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Madrid (Madrid) .
Madrid (Madrid) .. ..
Madrid (Madrid) .
Leganés (Madrid) ..
Algele (Madrid) ; ..
Mula (Murcia) , , .
Vista Alegre.Cartagena (Murcia) .' .
Murcia (Murcia) ..... < •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Alar del Re~ (PalencIa) ..
Salamanca (Salamanca) : .
Puerto de Béjar (Salamanca)., .. : : ..
Navasfnas (salamanca) ' .
Martín Muñoz de las -Posadas (Segovia) .
Revenga (Segovia) , ..
Terue! (Ternel) .. ,
Talavera de la Reina (Toledo) .
Olmedo (Valladolid) .
Zamora (Zamo!ll) ..
Puebla de Sanabria (Zamora) . .
Za!llgoza (Zaragoza) .
Munebrega (Zaragoza) .
Za!ll80za (Zaragoza) .
Usboa (Portugal) .
Tetuán (Marruecos) ..
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Importe
de Ia,Jy~a-..,

80.000
150.000
250.000
80.000

150.000
150.000
80.000

150.000
80.000 .

150.000 .
250.000
80.000 .

150.000
150.000
150.000
80.000

150.000
80.000
80.000
80.000 .

.150.000
150.000
. 80.000

80.000
150.000
150,000
80.000
80,000
80.000
80.000
80.000
80.000
80.000

250.000
150.000
180.000
250.000
250.000
80.000

150.000
250.000
80.000

150.000
150.000
150.000
80.000
80.000
80.000

250.000
150.000
250.000
250.000
250.000
150.000
250.000

80.000
150.000
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